
                                                                           

                                                                    

 

Azul, 10 de abril de 2008. 

 

Sr. Intendente Municipal  

Omar Arnaldo Duclós 

S              /                     D 

 

                                           

                                             La Comisión de Patrimonio Municipal conjuntamente con 

la Secretaría de Cultura, Deportes y Turismo, se encuentra abocada a la organización de 

las  1º Jornadas “50º Aniversario de la muerte del arq.- ing. Francisco  Salamone”- 

Patrimonio de Azul, a realizarse el año próximo.  

. 

                                            En función de cumplirse el 9 de agosto del 2009 el 50º 

aniversario de la muerte del Arquitecto Salamone y siendo nuestro Partido de Azul uno 

de los que cuenta con mas obras por él proyectadas y dirigidas (ocho en total), por 

encargó del entonces gobernador Dr. Manuel Fresco, en el período de 1936 a 1940, 

contando con una de las más emblemáticas, como lo es la Portada del Cementerio Único 

de Azul, (ver anexo)  y sumado a la estratégica ubicación de Azul en cuanto a su 

centralidad y accesibilidad desde los distintos Partidos de la Provincia de Buenos Aires 

y del País, consideramos oportuno la realización de las citadas Jornadas en nuestra 

ciudad.               

 

            La realización de estas Jornadas revalorizando este rico  

patrimonio arquitectónico-cultural, reconocido tanto en el país como en el exterior se 

alinea con los objetivos de la Declaración de Azul, Ciudad Cervantina de la Argentina 

por el Centro UNESCO Castilla- La Mancha, y remarca el posicionamiento de Azul 

como Ciudad Cultural- Educativa.    

 

                                               Cabe mencionar que la  Ley Provincial Nº 12.854 

establece en su “Art. 1º.- Declárase Patrimonio Cultural de la Provincia de Buenos 

Aires a los bienes muebles e inmuebles, cuyos proyectos y ejecuciones de obra fueran 

realizados por el Ing-Arq Francisco Salamone”  y que en nuestro Partido por Ordenanza 

Nº 2498/06 se estableció la “Declaración Interés Municipal y Patrimonio Arquitectónico 

a la Obra de Salamone” a saber: Plaza San Martín de Azul y Basamento-fuente del  

monumento al prócer; Portada Cementerio Único; Portada Parque Municipal: Domingo 

F. Sarmiento; Matadero Municipal de Azul; Delegación Municipal y Matadero de 

Cacharí junto con la Delegación Municipal y Matadero de Chillar. 

 

                                                Por todo lo expuesto, solicitamos se declare de Interés 

Municipal a: “Las 1º Jornadas “50º Aniversario de la muerte del arq.-ing. 

Francisco  Salamone”- Patrimonio de Azul., a realizarse  del  6 al 9 de agosto del año 

próximo, en nuestra ciudad. 

 

                                                                    Sin otro particular, saludamos muy atte. 

    


